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MANDA

OBSERVEN LOS FABRICANTES
~ ' -

p'e Paños de todas clafes ',Y Bayetas finas
del Principado, habilitando por tales a

, los Maeftros aprobados de los Gremios
,,o;

de Pelayres, Texedores de Lana, Tun-
didores, Cardadores, y Tintoreros, para
afegurar icl buen' régimen , y gobierno

, de eftas Fábricas, y la ~ayoLper-
feccion de los T exidos.

En Barcelona: Por FR~NCISCO SURI1, Imprefor, y Librero,
calle de 'la Paja.



POR <LA GRACIÁ :O·E DIOS,
Rey de 'Cafl:illa, de Leon, de 'Aragon,'
de las dos Sicilias, de J erufalen, de Ne-
varra., de Granada, de Toledo, de Va-
Iencia., de Galicia, de Mallorca , de Se;
villa, de.Cerdeña , de Cordoba , de Cor-

cega, de Murcia ,.de Jaén, de los Algarbes , de Algecíra, de
Gibraltar; de las Islas., y Tierra-firme del Mar Occeano , Ar-
chiduque, de Aufl:ria, Duque de Borgofia , de' Brabante, y
1Ylilan, Conde: de Abfpurg, de Flandes, Tirol , y Barcelo-
na, Señor de Vizcaya ,,,y de Molina, &c. = Por quanto, de:'
feando la Jun.ta Particular.de Gobierno del Comercio de Bar-
telona" que las Fábricas de Paños de .todas clafes , y las de
Bayetas finas 'del Principado 'de Cathaluña fe, aumentcn; y
perfeccionen; fe corrijan los abufos que en.algunas de ellas
fe experimentan; y fe corten los Pleytos, y difenfiones que·
de mucho tiempo a efl:aparte reynan entre los diferentes Gre-
mios que contribuyen a ellas maniobras por fus particulares
Privilegios , en perjuicio "de.fiis Comunes , y del 'Público; y
reflexionando que en la-Real Pragmática expedida .por el Se-
ñor .Rey Den Carlos Segiíndo en. trece de Diciembre de mil
Ieifcientos ochenta-y dosrfe previene, que qualquiera Perfo~
na natural de ~eftog).ReyID.,oscPued.a·tener Fábrica de Paños fin
neceíitar de' exámenes ,.mediante. afiítir en ella un Texedor,
~undidor, Cardador, Q Tintorero ,.confiderandofe con ello
a quálquíer Indiyi'duo de 'eílos quatfoJOfic~os capaz de tener-
Ia , y gobernatIá.: -tuvo, por .conveniente formar nuevas Or-
denanzas, tcnierido-préfenreel ~egl:amento· que interinarnen-
te-fe dió ~alas mifmas Fábricas ,en~:~ei~tj!y ocho de Noviern-.
bre, de mil fe~ecien.tos íefenta y tres para la conílruccion de.
fus :r.exidos, y la Addi,doIl a. él. de quatro de ,Febrero de mil
feteoientos fefenta y cinco ; como ~a~bien ro qlle fe obferva
.e:IlJ~.rFábr~c_'l,,_~le,F:ran~Üfco·BufqJJ:¿ts.. de la'...\fl11~_de Tarraíla,'.
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Y otras por efpeciales Privilegios que fe les han concedido,
en quanto a que eítén a la difpoucion del Fabricante todos
los que contribuyan a las maniobras de los Texidos de fus F,á-
bricas , como mediornas 'feguro de "que la obra falga perfeó·-
fa:J y' liabiendó pafado a mi Junra General de Comercio ,'.Y
¡v.¡ónéda las .eitadas nuevas Ordenanzas para ..íu ·.exarh.en-"y.
.aprobacion., .y;;y-.ifio[een. ella, CO~ 10's Informes. tomadoaen
el aíianro. de 'las Reales.Fabricas de Paños .de Guadalaxar'a,
'y. Segobia, '~Y'loe:kpuefio::.por mi Fifcal : He.tenido ..p.o:r·~i~e~
aprobar, y mandar fe obíerven en-Ias Fabricas de-Pafiosde
todas .clafes ,' y .las .de Bayetas finas .de Barcelona, y demás
rl;~tPr incipado.de Cathaluña-Ias nuevas 'Ordénanzas ; qlAefe
·exprefarán adelantes, y. que la Junta Particular de Gobierno
.dolCornercio. de Barcelona recoja. todas' las demás a;pt€:Fio-
Tes.,; que les eflén expedidas por qualefquiera, Tribunales, .y
Ios citados Reg)amerúos .interinos de veinte ·,y::o.cho' de No-
viernbre de "mil: fetecientos fefenta -y tres.,: y. quatro deF e-
bnere de mil fetecienros fefenray cinco: Y las ..Ordenanzas
que. fe han de 'poner en prá~ica,,.y" guardar inviolablemen-
te, fon las' .figuientes. ., ~ .\
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,~. '. Todo .Maeítro aprobado .de los 'Gremioscde Pefa:yres,
T,exe-dores de Lana, TUNdidor.es;, <Sardadone:s ,:y Tinroeeros

:,po.drá-n 'fabricae Paños .de: todas -clafes , y ;;Baye:tasJi~a:s;.,-:fin
. neceíidad B.'e.4u~,en, ellos concurran ;·otras..eircunílancias ; ;~i
dé fujetarfe:. a ·,nuevos.t.examen.es~h ~N'aliendofé -parai todas, las
maniobras que .fon -nec"éfar.ias ,1háfba' quedar.eárerameasereen-
-cluídos , dé los Operarios-que mas Ies~convengan', fean 'Maef-
rros, o. Mancebes-, .dé.rqualquiera deflosexpaefados. Oficios,
y demás .que· .pued'an )~oñ.~urrir.ta:.·~tlQ:asmani6br:as';<pues pu-.,.
dierrdo 10s..Fa~{iCa;liI.iteSie(cogeÍllo$1:á~fu . acbitnio , y man'dat-
10ó.fegun :fu :vcrlQn~ad!,j los rtendran' a fu mane 'para -fabricae
los 'iPe:údós":oú11..todas perfe·ca,i@ll:,:yA'erá:n .reff"onfables ,'.fin
. efcufa., 'de 'qitá.lqu.i·era¡¡faJ-ta;,-.o d:efu'át(j) que fé t:ncontrá're 'en
.ellosr Pero ..d:eG;l~rfoj+'q.l1é dos 'M'a:eiliros aI,tob~d0srde'~f1:ual:..., '. ,.. J, ..fi- .. }'" .. ti ~ .? , '.. -r • I ~ f ¡

'iLU1.er.a .. de :Ios;,Q . cotos. idttJ.l~s 'Pa!:br.tC:a!s.;·-de '.'Pafios'".y Eay~ta.S
J.'.. . finas

,.



finas 'no -pucdan exercer al .mifino- t~~nipo; otro-alguno, que
.nó Jea .deJos .refpéétivos. a ellas.: ~'.' .:...~. .. : . ,.', -;:

~ .a ~ ...
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JI.
Qualquiera otra Perfona que pretenda fer Maeílro Pe-

layre ,:o;F abricante -de Pafios, débera: hacer coriítar-Iraber
eftadofres ,años_por:Aprendíz,'y un ..año por-Mancebo-en
Caía deMaeflro.aprobado del Gremio, y, precediendo ellas
circunítan cias , el exámen, :y. dernas .requifitos acoftumbra!
dos.c.enconrrandole habil , y de.cabal inteligencia en el Ofi-
cio ,deberá fer.adm.itido_:por,Maefir~i.Pelayr.~, óFabricans
te de Paños.

~... Todo Fabricante deberá forrear las Lanas, feparando
,la's calidades de cada .Yéllojl-, par-a aplicarlas' a_las c1afes..de
Paños, o Bayetas que correípoadan, con abfoluta excluíion
de las Peladas, Tenerías, J:~~ñ~nos.

, '.. " ..' 'IV't'-' . 1" I -... .'

~." _. .J ,.... .... ., l •• '~" _ ..~ ..
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t?'J Deberá -afimifrno lavar, bien las Lanas , a fiti de que :que-4.
.de~ bien limpias ,;-y.puedan tomar Ios.colores a" que las .dcf...,
rinarcn. J ,. __ • , • • L.
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-; .Defpues.de-bien.Iavada-, y[-t~ñida.la!L_ana ,·Je-:ha de _def'::
motar proli~aínente:,- y .baquetear ,' pana -que quede limpia -de,

.~ • • __,.t _ ..1

abl~OJoS.,'y de. toda-otra -i,mpure.za.,·. - 'G~, _ . j- '.1' ... 1

" . ~
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-L1~ )Defm<;>tada., baquereada; y, limpia J"\, Lana ,::.C;9ftlbq1J~d'l)
(~i;.cho, HO .fe le- d~rá, vuelta-de Carda _efl~f~co';.f'pei'o·{e-Je.
apJi:cará:el.:aceyt,e conveniente., y_'fe-le: qará,·tmª:Jvu~1ta·:.Q,e.l

<-.'.' ;" A z em-



erf!bottadp .conCarda grarrde" n:rüÍ', y defpues fecardara ccoñ
Cardas chicas finas, y fe harán €OPOs futiles .para' hilarlos
al Torno. . ,

,',

" .' La-Hilaza 'para ·la Tela. deberá. fér .delgada , yfe hade
torcer bien- al Ingenio ~ para que.rengaIa ~c(')nfifiencia nece-
fariaáfufrir 10s goJpes- del Telar con menos quiebra' de hii
los; y eílerbo del Texedor c.y Ia Hilaza para la Trama hade
fet folamentecon ola:torcí da natural del Torno, y aun -algo
B.oxita,-<p·a¡;a:qu~ feapañe.mejorec éLTelar.. ..,' , "J

,.. -: - . ./., ~ •..... ¡.
_ '.J ~lJ

VIII.
-

. El Ingenio para urdir qualquiera clafe de Paños debe-
~a,'Jfer' precifamente de trece palmos Cathalanes d:e""fargo,
aomo' ha fitfo'!:G:~ínpré.;y -es .en 'el dia .... .: , '?. [

I:X, " .
.• u
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.' .~.... , :::':..)

.....
Los Paños de todas cla(es; j:.!as Bayetas finas fe deberán

texer con Péynes de las ancharias correípondientes a fu ca-
Iidad, e.fl:o;'es:'El-diez: y feyfeno con.Peyne dedocepalrnos,
y:tíes qu;-a:rtos:;ELv'eil11tey .dooeno para .lcq~lQres'~.clIé. trece pal-
mos , Y dos' quartos: El mifmo para la Municion , de .earorce
palmos : El veinte y quatreno para ,colores, de catorce pal-
mas, y dos quartos: El dic;h9 para Municion, de quince
P~l~o~: El ~einte ~.c~n'l.u,eno·,de ftrec~ pa!~~~: El yeint~ y
íeyfeno ,r.d:e<--trece"'p.alni<1s,y 'üll'Hlfarto:; Bt:treíIÍteIío" y trern-
ti.j"J d~mén()~'de~trece 'F'almos,'y:~dqsqli4~to~!.El:-t.t~i:nt;¡l.yfey;i
feno , de trece palmos, y tres) q'ú~r.tos.:~·.:La[..:Baiye~álvf.emte.cin::'

. quena, de once palnlos.: La ~e.i.~~ey feyfena, ·de once palmos,
y tres quartos: Y la veinte y,ijet,ena, de doce palmos : cuyas
anchari~s .deberán ofer d,e fi~o a lino, fin las. orillas ; y al que
éJtittaV1tI-Ief.edf~fta-@~de-n-anzt(fer.le"iriípQIf-dJrá:la 'pena de cin-
éJehtaJ :r@ql~ ael:aiFdinf:s",'y~f@ljle-:r'Ül1rffetá, eÍ! Peyne rqáe--fe ,ert.:.¡
e¿nt:ráre !défeS:u~w ;;;Y.·./c6tIQédo: faoultád a- toctos ·:lbg..11'áb-ti

~ ,,~ .,¡ ..

. l' ~::;. .[: .,;' cantes
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cantes .de Pañós.y-Bayetas finasparaque puedan poner Tela ...
res".y. Peynes .con la; ancharia que les acomode, y fabricar"
.Pafios ,"iBayétas para fuera de ellos Reynés , precediendo
.dar cuenta a 1;1, Junta Particular de Comercio de Barcelona
de lo. que fabricare en eíla forrna, con expreíion de Piezas; y
clafes , para que aquella cuide de que fe verifique fu extrae-
cion ,~yde que fe denuncien cornofaltas de ley las que fe ven-
dieren en eítos Reynos.

,~

" X·.: ... . .... - J • , l

r , - J... .+ . ...,J . , ~
C; , En todas las.Piezas c.ó.FaxasdePaños que fefabriquen

.debera ponerfe el número. 'que correíponde a la calidad del

.Pafio ; el Nombre.yApellidodel Fabricante; el del Lugar en
donde fe haya fabricado; y la Señal, o Marca del Texedor; y
-3. fin de que fean claras, y permanentes efias feñas, fe han de
texer co.n Lana. de -diflinto, color; .y po.r cada.Pieza, O.Fnxa
-de Pafio que fe .cncontcare.faltarle.alguna de ellas, incurrirá
fu Dueño. en la pena ~deq~ince reales de ardites. ' " ' ',.;

'XI.-
e r _ ~.. _ t "_ : r ....

, " : No.fera permitido al-Texedor texer Pieza algp.na, ni F-a~
~.ade Pafio.e.ni Bayeta , ·qlJ.e:le'falten hilos de Ios..qU!! corref-
PQI!:den al número que marque la Pieza , y.cada hilo. que f~en;
con.~t:~r.efaltarc'incurrirael 'I'exedor en lapena de tres f!Jel::-
dos- de .ardites ...J _ ',)

;) .

'1

... .,. ~~~.-:,.- J' _. 1..;., ....i., • '_ :.J........... c : ~" ... ~~ •. ': "_

:J..o.sr Tex€dpre? ,..d~b~r:~n;.~t~ne~.'..t99.0 cuidado l en. fexer
bien IosPaños ,:J)~e.~et(J.si'@[c,l)fando·,·carreras, y dobladas , y.
no. les ferá permitido dexar correr-en ..la Tela mas de die~:,.:Q
doce hilos , y aun eítos deberán volverlos con la níayordili-
gencia, para que no quede perjudicada la Marca del Pafio , o
Bayeta que texieren; y 1'0.1" cada hilo ·'que dexaren correr ID':l.s
delos exprefados , inc~rrirá elTexedcr.en la penade-dos.íuel-

, Q..9S '~e r~rdites~ ~1 '.;' < •• ~ ~I' .1'; (! ' ' _ 'J_'. r r •• ~
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. Te:x:ido el.Pafio, OBayeta, fe deberán facar 10s-nudos,
e ,o ,cl.oblad~s~ que, comúnmente fe' llama esborrsr ; pero no fe
le cardará a la Percha antes de llevarle a batanar.

XIII. ' , ~ r ".

J

Vuelto el Paño del Batán , f~ deberá cardar a la Percha
. .10 que, fea necefario, y correfp'~nda a fu calidad, y aumifmo
-tundirle., dandole las cinco tixeras acoítumbradas ;eHo es,
.Ia una por-el 't€verfo'- ylas quatro.por- de,linte, 'dex~ndo al
"conocimiento, del F abricanre el' darle mas tixeras , fi la cali~
.dad del Paño 10 necefirare ; pero todo lo .exprefado en efte Ca-
pirulo deberá: entenderfe unicarhent,e para 16~"Paños finos de
:v€inte y cinquenos arriba; pues por: 10 que toca a los veinte
y docenos +Y veinte 'Y quatrenos ; bafiará 'darles tres tix~ras,
Una llamada de Bertr.ll , otra de-medio' pelo, y la' ultima de
afinage. '.. . ''.. '!. _ __ J;' , :.

XV.

!

Concluido el aparejo del Paño, deberá efiricarfe; pe-
.r'(;)~d~ medo 'que' no fe alargue riúlS, de-lo necefario -para
igúa.1arleen'ló aacho ,', y facarle 'las doblecés., o arrtlgas~que
~etiga ;'y para evitar los' exéeíbs que fe han experÍlnentado en:
,,~na.rnanio~ta: Mando, qué ninguna 1>i¿~ade Pafio fe fued~
alargar mas de quatro palrnos , y fi excediere de ellos ,.IUCu:t..:
ra fu Dueño en la pena de d!~~ reales de ardites por cada pal-
mo que fe encontráre exceder deIos quatro permitidos; y fi
elexcefo l1~g~r.ea doce palmos ~per~~~á la Pieza , y Iiernpre
<ftelferápag;á¡(;los 'g'afi0s~ oofervátld0fé 10 mifm0 fi fe -hubiefe
~tlaFg'ado'el;Pilñ?~as '~'e tos quáÚ'o ,paI~o~'P9Pmedio de Tor~
ho;- o. de--qrlalqulera <;}trafuerza.» '1:';.' ~\L ,.~,,' : ' < ,

: • " ' • j < !¡ , "T. ' . -~ rn ,; "",' y .f~ _~ ,- ~ .. 1 _ ,.. " .1 ... ... ...

' / f " r I J! <,.., , t .r ( ) "X V'l' ; .-~"'-.A J,:!,,,,~.J.J.. ;'~ . .#: •
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.:Ó· '~()ilOP;íí~ ~d,Úfi~·~.r~>:¡¡fet~ilfi~dó'a'negro'; deberá' :fei
fabri cado de Lana teñida con pie de azul celefle ; y: ál iitmi-

· ~' " '(~."~ pD
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po ·de:·téñifie·fci dexará-al cabo de la Pieza la Serial acoflurn-
brada ;que nianifiefl:e fer fabricado de Lana teñida CCHi pie de
azul; y el Pelayre, o Tintorero" que contravenga a.eftaOede-
nanza , incurrirá en la pena de treinta reales de ardites.

XVII .
. ~ ,

'Siendóregulir que queden' al Fabricante' porciones ere
Lana de varios Colores de los Paños que haya fabricado
en 'el .difcurfo del "año, para que pueda aprovecharlas fi~

. perjuicio fuyo, ni, del Públieo , le íera permitido fabricar una
Pieza:' de la exprefada Lana fin Marca , ni orilla '. teñirla def-

'pue's de negro, y.venderla, pues como HO puede Hevar la: Se-.
fial de íertefiida con pierie azul, verá luego el Comprador
~l.Íe ',a: ¿iclia Pieza de Pafio -lc falta efia' circunítancia , y de-
.rcrminara con coaocimiento B le .tiene ,,-o nocuenra elcom-

, ·'prarla. .

X'VIII.
~ .Si: algunaPieza de ~.a~o,.faliefe- barrada ,;~o: manchada;

de-'mano que, no 'hubiere r,kedio de, beneficiarfe err 'flf pro.-
prio oolor , fe' podrá igÍlalm~Flt~ teñir- a negro en la forma ex-
prefada-en el Capitulo.cnteeedente ; pero con fa; prevención
de' que' ,a1frtesde·b~r:.in-':.redorlocerlalos .Veedores ', ydecI-arar
't¡ucen?,~p.?ede.fer de feriVrc'io'u:n eíle auxilio. . -

-1' e •

.~ ....'l ' ". . ~~" (! j ,

.,1 .Los ¡Pafios' diez ·y·,teyfeil~s;.veinte' y docerios , y .veie-
te 'y qu~trenos podrán fáb:ticárfe' de "4Uiin"cea diez. y: feis Rar
mos, .'C0rÍ· folo Paxa , y cola á'Iós -dosextremos; y p~cl.Táh'igúa~~
menté Uegar lu:a~a'treinta·Ran1'6s., 'con.-:Fa·xa !tI principio: j'
otra al medio de.la Pieza, paraque-cortada, quede en dos Pi~-'
zas' regulares: Los Pafios finos defdeveinre y.cinqueno.incIÜ-
five arriba, podrán fabricarfe de treinta a treinta y.dos Ramos
la Pieza, y de diez y' feís a diez y ocho las Faxas., con las mif-
mas circunílancias de los' Pañ'os diez y feyfenos, veinte y do-

...l' '-r. .. cenos,



J., \ I j , "' ' ,1

(

'\'.

.cenos ~y veinte-y quatrenos ~y:e1 que. contravinierea efta Oi'-
-denanza , incurrira- en. hh pe.na de cinco reales de ardites por
..cada. Ramo. . , ' ·

xx.
Las ancharias regulares, que' concluídos los Paños, y

das 'Bayetas finas deberán .tener , -fon las ílguientes': El' diez
ry feyfeno ,J íeis palmos Cathalanes : El veinte ,y doceno, flete
palmos: El .veinte y quatreno , íiete palmos, y tres quartos:
.E~'veinte y. cinqueno ) ~. veinte y' feyfeno , flete palmos: El
-tzeinteno , y rtueinta ~F doceno, flete palmos ~y' dos quartos: .
-El tneintay feyfeno,. flete palmos ,-,y tres.quartós : Las Baye-
'ras veinte y. cinquenas batanadas, .ocho palmos: Las proprias
-fin batanar., de ocho p'almos y medio , a nueve: .y las, veinte
Y' :fe~fenas ,,,y veinte yj íierenas, ocho palmos ..

, .1

-
Para afegurar la perfecta conflruccion de 10'5' Paños;

~y;',evitar los; fraudes'. qué 'en ..,ella .podrian- hacer los Fabri- I

-cantes de mala fee: Mando, qúe,en·cada una- de las Ciudades,
-Villas, y Lug,ares. en 'lue haya F-abricantes .de Paños, haga
_eLGremiJ),Muefiras , ~ Patrones .de cadaj c1afe de Paño ,qué'
"en ella fe fabricáre , procurando fean de.la-buena ·calidad que'
correíponde , y qnc.Ias. remita' a. la Junta Particular ~'deGoj"
bierno del Comercio de Barcelona, para que aprobadas -Lis
mande feIlar, y-entregar aJo~y eedores de Fábricas de aquel
Pueblo, a, fin de que Iial tiempo de, reconocer el Pafio lo en-
-eontraren .de)igúal~caüdad a la 'del, Patronvó Mueltra-de fu
-clafe ';'po~gaiilencél e1-:,:p16mo.dehábilitacion ,>para:quet,en~
.ga·curfo ';'~)vfi,no fe 'igualáre -a lá dicha Muéflra ;' 0,Patrone.
-I.o-regulal'ár:!al número. que le, perteneciere.por fu calidad; y.
-por cada; número que fe baxare de la Marcá-quetenga.en fu
-Faxa., incy.v;rirá el Fabricante, en' la pena, de...Cincuenta reales
-de ardites. ; 1,; , " •. /)'~ . -; ,-' "r';'"''

. . J '
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-'.. L(lsV: ee'dores. deberan llevar cuenta eon la m.ayor cla-:
'tidad d.e,t9d~s las multas que cobraren de los Contraventor
res 3: las 'pFefe,nt€sOtélenanzas, teniendo .en depóíito fu irn-
ptitte ,y :al.fiú·de cada .afio la remitirán a la Junta Particular
de Gobierno .del Comer-cio de Barcelona; la que deberá ápli-
caruna. tercera parte-del producto a la Cámara de mi JU'Iltª-·
General He. CornerciovyMoneda ; otra ala-mifmaJunta Par;
ti~Hlár ··para los gaftos'qpe ocurran ; y otra ~ lbs Veedores p·a':,;.
ra-mas animarlos .alcumplimicnto de fu- encargo. - : ' . ",

t r '. 1 '.~

No 'fer~ permitido al Fab~icarÍte extraher Píe~a a]iun~, '
b Faxa de Paño del Lugar en .donde fe haya fabricadojfin
nevar el Plomo de 'habilitacion; y 'el que contraviniere a efta
Ordenanzá , incurra en la. pena de cien reales de ardites por
cada Pieza ',,()-Faxa. . ' ,i

~ 4 • .
.:

, XXIII. .'
j '.. -., • -:

1 ,Los Veedores deberán viíitar a lo menos una vez 'cada'
femana' '·á todos los Texedbres, para' ver., y reconocer fi te":.'
xen bien los'' Paños, y f1: dexan correr mas hilos de los 'que
permiten Ias-prefentesOrdenanzas, 'Y contraviniendo '3, ellas
le~ apremiaran con la- pena irñ.puefl:a.:· ". ..:

- L :" XXIV. '.
r', • ... .. ",'

,

.:~~'Por cada P-ieza :de~Paño que. reconocieren , percibirán
dé- -los Fabricantes -un real de ardites por Pieza,- y' diez y
écho .dineros por Faxa , por 'ra~on de fu traba]o.

, , ,
l ' ...,..- ... .., ~,. ,,- ; "

( -
, ...., ...XXV. " \ -' .

- ,':".t. _ ... ,..

", '; : . -';. ·,X,XVI.
"~ .~-

• J. eÓ:

._"PD;lo q~e refpeta al gobierno politice ; yec.onomico ,d~'
:fü~,.Gremios, y Fábricas fe gobernarán en el modo, yfor-
ma íque 'rieneneflablecido , y ha;n..;pr~aiG¿ad(\)haftaahora .

. ":,i .' '. . XXVII.

/



" . y...todos -Ios .Fabricantes .de, Pafios , :y Bayetas, finas del
.Principado -de .Cathalufia , :y ~demás. que 'contribuyen ~ fus
.maniobras ,. deberán 0\1(eJvar :' Y. cumplir _1;1.~prefentcs Or-
denanzas ; baxo las p~n~s-,que _~n ellas íe .exprefan: y mando
queden derogadas, como por elprefente derogo ,~.todas .1,~§
que por qualquiera 'I'ribunal fe hayan expedido hafia ahora
para la confiruccion de ;~:fibs~Texidos , y nominadamente el
~eglam~n~to, interino g.~veinte y ocho de Noviembre de mil
fetecientos fefenta y tres , y fu Addicipn de quatro ,d~ ~e~.
brero de mil.fetecientos fefef!~a y cinco, ql;1e fe mandó obíer-
var con .,aE~·qba~!qn~d~mijunta General de Cornercio , y ~O'1
neda , hafia la formación de ellas Ordenanzas., " ,l.

• _ ~ Jo _ • -*. .,., _.. .,r ~ ~ .. ~

Por tanto, ordeno, y mañdo , qué los veinte y fiete Ca-
pitulas de efias Ordenanzas fe' guarden, y obferven inviola-
blernente por los F abricarites' 'dé Paños, y Bayetas finas de
~árée10na, y' demás de Cathalufia ; y J mi 'Gobernador, y
<fq.p"it~n\General-de aquel Principado ,.Prefi.dent~··9:e laRea]
Audiencia, ill:R~g~iHe, y MiIf;~fi~os.de ·~1Ia"y, efI~~~ialln~Ii~~
a la Junta Particular de Gobierno del Comercio, y Confula- \
do, al Intendente, Corregidores ,Jueces, y Jufl:icias de aquel
Principado, a quienes tocare locontenido en eítas Ordenan-
zas , que luego que les fean -prefentadas, taso eumplan , y exe-
cuten , y'laag~n~_ump1ir-, y executar en-todo ,:fegun, y como
fil~e'xpre~-áen los.mencionados Capitulos ; .íin .contravenir, -ni,
Fe-rmitjrJe ~ontr4:ve~nga.aJº~,qp~ en, .cada uno .de ellos f~'~ifl
pone ,_ba~9,_de Ias, penas 'qu~, 'qu~sian, ~~~latada$;, éy: de lq.S=.dé~
m.~ás;que .dexo al axbitpjo df,l~)~~fe~d.d.a tJP.j Junt~,G_~neral·_(le
Cornercio., q\le. h_a.ld.~~C:9.lJPc-~rpl;Íyat.ivaq;t~~nteep apelacion, gel
todas la~*Cp.pfas~q~qt\!.-f~fubfd}aren , rj~dependie.re;I,1:<J~ l,,!-fpp-,
fervancia , y. cumplimjento 4C{1~,fiª_sOip.~J1~_p~q.s-;yf~'I..l,pr'~'lfl~l!'\
Infl:ancia la Junta Particular de Gobierno, y Confulado de
Comercio, con inhibición a.e-~a.-Jtudíencia de Barcelona, y de
todos los demás Confejos, C'¡lar{dlIédas, Audiencias, Minif-
t~ós: y ~p~~esd: .eflo.s \~is .Jt~YA19S,,,, .a; q~lJie_:óesinhibo , y doy
pou inhibidos .del conocunrente de tC?doJQ perteneciente a laS..
Fábricas 'de :Pañ0$.!.):'Y_,B~Jet@!s:.finas,..\J.il~tuviereconexioa ,:~

• • .1. ~.. . de-



dependencia con las citadas Ordenanzas, .a cuyas Copias fig-
nadas de Efcribano Público fe ha de dar tanta fee, y credito,
como a eítas Originales, qqe así es mi voluntad, Dado en e~
Pardo a quince de Enerodemil fetecientos fefenta y nueve. =
YO EL REY~= Yo Don Luis de Alvarado, Secretario del
Rey nueítro Señor, le hice efcribir por fu mandado. = El
Marqués de Aranda. = Don Francifco de Cuellar. = Don Ber-
pardo de Roxas. = El Marqués de la Florída Pimentél. = Re-
.gifiraslo. = Don Nicolás Berdugo. = Derechos treinta y cinco
reales vellon. = Teniente de Chancillér Mayor = Don Nieo-
Ias Berdugo. = V. M. aprueba las nuevas Ordenanzas , que han
de obfervar los Fabricantes de Paños, y Bayetas finas de Bar-
celona, y todos los, demás del Principado de Cathalufia. =
Sin. Derechos. = Acordado. = Lugar del Se'~ 110.
., Don Juan Vidál , y Mir , Secretario por S. M. de la Real

Junta Panicular de Gobierno del Comercio de eíte Princi....
pado.:..- Cerriíico , que habiendofe vifio en la mifma Real Jun,-
tael prefenteReal Defpacho de la Real, y General de Ca.., ,

,mercio , y Moneda fobre aprobación de los Capitules de, Or-
denanzas , que contiene, y 'haude obíervar los Fabricantes
.de Pafios de todas clafes , y Bayetas finas de eíle Principado;
fe acordó que fe guarde, cumpla, y execute lo que S. M.
manda; que. fe regifire en el Libro que le correfponde; y
,que fe pafen las, ordenes convenientes al referido efecto.

"y para que coníle ,.,de, orden de .dicha Real Junta Particular
doy la prefente , firmada de mi. mano, en Barcelona .a nueve
de Febrero de mil fetecientos fefenta y nueve. = Don JU'ill
V'idál', y Mir.
~ , /
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